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020024C00003 CONTRATO Expediente nº: 020024C00003
CONTRATO ADMINISTRATIVO 

 

OBJETO DEL CONTRATO  

CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE LOS SERVICIOS NECESARIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE UNAS 
JORNADAS INVERSAS DE APOYO A LA COMERCIALIZACIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA ESPAÑOLA PARA LOS 
MERCADOS EUROPEOS 

 

PRECIO  

Ejecución % IVA IVA Total 

293.797,00 €  21,00 % 61.697,37 € 

TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO 

EUROS CON TREINTA Y 
SIETE CÉNTIMOS 

355.494,37 € 

ANUALIDADES 

                    2024                       355.494,37 € 

  

  

  

  

 
LUGAR Y FECHA  

Madrid, a la fecha de la firma. 

 
PARTES CONTRATANTES  

Por la Administración: Ministerio de Industria y Turismo. 

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAÑA (TURESPAÑA), en uso de las atribuciones conferidas 
por los Reales Decretos 561/2009, de 8 de abril, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto de Turismo de 
España, 432/2008, de 12 de abril (BOE de 14/4/08) y 438/2008 de 14 de abril (BOE de 16/4/08)  

PD: Resolución de 26-08-2020 (BOE de 07-09-2020)  
El Director General de Turespaña: Miguel Ángel Sanz Castedo 

 

Por el Contratista: 

Datos del representante:   

Nombre y apellidos: ANGEL MUÑOZ MUÑOZ 

D.N.I.: 50878926M 

  

Datos del contratista.  

Nombre o razón social: INTEGRACION AGENCIAS DE VIAJES S.A. 

NIF/CIF: A84523505 

Domicilio:  
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MINISTERIO DE  

INDUSTRIA, COMERCIO  

Y TURISMO 

INSTITUTO DE 

TURISMO DE ESPAÑA 

 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para formalizar el presente contrato. 

 

 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS  

1º. El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del servicio que se contrata fue aprobado por acuerdo 
del INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAÑA por un presupuesto de QUINIENTOS TRES MIL CUARENTA Y CINCO 
EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (503.045,40 €). 

2º. La aprobación del gasto fue acordada por el INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAÑA el día 06 de febrero de 
2024, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 20.104.432A.640. 

3º. La celebración de este contrato y su adjudicación definitiva fueron acordadas con fecha 25 de abril de 2024. 

4º. Las cláusulas del presente contrato se ajustan al modelo-tipo informado favorablemente por el Servicio 
Jurídico. 

 

 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO  

PRIMERA El adjudicatario se compromete a realizar por su cuenta y riesgo el objeto del contrato con estricta 
sujeción a los pliegos y demás documentos que contengan las prescripciones técnicas particulares 
que sirvieron de base a la adjudicación, que acepta plenamente, y de lo que deja constancia firmando 
en este acto su conformidad en aquellos que tienen carácter contractual. 

SEGUNDA El precio del contrato es TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (355.494,37 €). Será abonado por el Organismo a 
la firma adjudicataria mediante cuenta de pago en firme en la forma señalada en el cuadro resumen 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

TERCERA El inicio del contrato será a partir de la fecha de formalización del mismo si fuera posterior, 
concluyendo el día 03 de junio, una vez finalizadas las jornadas y los post trips vinculados a las 
mismas. 

CUARTA Todos los gastos derivados del presente contrato, sin excepción alguna, así como todas las exacciones 
legales establecidas o que se establezcan sobre el contrato o su objeto, tanto por la Administración 
del Estado como por las Comunidades Autónomas y Entes Locales, serán a cargo del adjudicatario. 

QUINTA El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares no contiene cláusula de revisión del precio. 

SEXTA El contratista presta su conformidad al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige para 
este contrato, firmando un ejemplar del mismo, y se somete para cuanto no se encuentre en él 
establecido, a los preceptos de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y 
disposiciones complementarias. 

SÉPTIMA Para responder del cumplimiento de este contrato, ha sido constituida a favor de la Administración 
garantía en la forma reglamentaria por un importe de 14.689,85€ (5 % del precio de adjudicación sin 
incluir el IVA). 
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MINISTERIO DE  

INDUSTRIA, COMERCIO  

Y TURISMO 

INSTITUTO DE 

TURISMO DE ESPAÑA 

 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO  

OCTAVA El presente contrato tiene carácter de administrativo, siéndole de aplicación los preceptos de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y demás normativa aplicable en vigor. 

NOVENA El Pliego de Cláusulas Administrativas no contiene penalidades administrativas por incumplimiento de 
plazos. 

  

Las cuestiones surgidas de la interpretación o cumplimiento del presente contrato serán resueltas por el INSTITUTO 
DE TURISMO DE ESPAÑA. Contra sus acuerdos podrá interponerse recurso contencioso-administrativo conforme a lo 
establecido por la Ley reguladora de dicha jurisdicción. 

  

 
Para la debida constancia de cuanto antecede, se firma el presente contrato en el lugar y fecha al principio indicados. 
 

POR LA ADMINISTRACIÓN POR EL CONTRATISTA 

La Presidenta de Turespaña. PD. Res. 26.08.2020 
(BOE 07.09.2020). El Director General de 
Turespaña. 

 

  

Miguel Ángel Sanz Castedo Angel Muñoz Muñoz 
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